
 
 

SEGUROS DE VIDA AXA COLPATRIA S.A. 

860.002.183-9 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 

 

HACE CONSTAR QUÉ: 

 

La empresa CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO DE GAS identificada con  

NIT 804.009.247 cuenta con la parte documental del Protocolo de Bioseguridad: 

“Protocolo de Conductas Básicas en Bioseguridad” dentro del Plan de Prevención y 

Contingencia COVID-19, por el cual se adopta medidas de bioseguridad para mitigar, 

evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 

COVID-19, dentro del marco del Decreto 539 del 13 de abril del 2020, Resolución 0666 

de 24 de abril de 2020, Resolución 679 de 24 de Abril de 2020 y Resolución 682 de 24 

de abril de 2020. 

En cumplimiento de la vigilancia delegada, la ARL AXACOLPATRIA, hará seguimiento a 

la implementación y ejecución de dicho protocolo con el propósito de verificar su validez, 

una vez el Gobierno Nacional decrete el levantamiento de la medida de cuarentena.  

 

La presente se expide a solicitud de la empresa el día 9 de noviembre del 2020.  

 

Cordial saludo,  

 

 

XAIRA MILENA MEZA BARRAGAN       ANA LILIANA OLIVEROSVIVIESCAS 
Asesor Pleno de Prevención          Líder de Prevención y Servicio 

 

 


